
 

 
 
01.PRESENTACIÓN 
 
El presente informe tiene como objetivo dar a conocer los avances y resultados 
obtenidos durante la implementación del Plan Anual de Desarrollo Archivístico 
correspondiente al ejercicio 2024.  
 

Este plan fue diseñado para mejorar la gestión del archivo municipal, garantizando 

la conservación adecuada de los documentos y cumplir con las normativas legales 

vigentes. A través de este informe, se busca evaluar las acciones realizadas y 

establecer las bases para continuar con el proceso de optimización de la 

administración archivística ejercicio fiscal 2025, del municipio San Salvador, 

Hidalgo.  

Algo importante que resaltar, es que debido a la transición que se tuvo en este año 

2024 entre la administración saliente y la entrante, el ayuntamiento de San Salvador, 

Hidalgo genero una reestructuración en los procesos internos y en la asignación de 

responsabilidades. En este caso, la llegada de nuevos funcionarios y la adaptación 

a los nuevos lineamientos se dio continuación a la ejecución del Plan Anual de 

Desarrollo Archivístico 2024 del cual ya solo se ejecuto el ultimo trimestre del año 

en curso. 

  

 

1.1 REFERENCIAS GENERALES DEL SUJETO OBLIGADO. 

En el contexto del archivo municipal de san salvador Hidalgo, es la persona 

responsable de gestionar, organizar, conservar la documentación en archivos. En 

este caso, se refiere a las funciones y responsabilidades de un archivo, que son 

clave para garantizar el acceso y la preservación de los documentos generados en 

este caso por el gobierno local. 

Definición legal y normativa: Los archivos municipales deben cumplir con las leyes 

nacionales, estatales y locales relacionadas con la transparencia, acceso a la 

información pública y conservación de archivos.  

NIVELES DE PLANEACION ARCHIVISTICA. 

 Son fundamentales para garantizar una gestión adecuada de los documentos y 

archivos públicos, de manera que se facilite su organización, conservación y 

acceso. Estos niveles de planeación están estructurados para abarcar tanto el 

ámbito estratégico como el operativo, y se deben alinear con los principios de 

eficiencia, transparencia y legalidad. 

 

 

 

 



 

 

 

 Planeación Estratégica: Este nivel se refiere a las decisiones a largo plazo, 

orientadas a definir los objetivos y las políticas generales que regirán la gestión del 

archivo municipal. Es un enfoque global que establece las bases para todo el 

sistema archivístico del municipio. 

 Planeación Operativa: es la implementación diaria de las tareas y actividades 

necesarias para gestionar y mantener el archivo municipal de acuerdo con las 

directrices definidas. Este nivel está más enfocado en las actividades prácticas y en 

la gestión cotidiana del archivo. 

En el nivel estructural, Este nivel se relaciona con el diseño y la organización del 

archivo en sí mismo, considerando varios aspectos, como la ubicación, la 

distribución de los archivos, las unidades de trabajo y la asignación de personal. 

Implica crear un sistema funcional para que los documentos sean gestionados de 

manera adecuada y eficiente en todo el municipio.  

 

Estructura del archivo del municipio.  

Dirección de archivo municipal-Área coordinadora de archivos: asegurar el 

cumplimiento de las normativas de la gestión documental, así como del acceso, la 

conservación y disposición final de los documentos y coordinar las áreas operativas 

del Sistema Institucional; 

 

Archivo de tramite: Son los archivos operativos dentro de cada área, donde se 

gestionan los documentos activos de cada área o unidad administrativa que se  

derivan de sus funciones de los sujetos obligados. 

Archivos administrativos: Es donde se concentra la gestión y conservación de los 

documentos de archivo. En un municipio, se resguardan los documentos históricos 

y de concentración. 

En la organización archivística del municipio, se debe determinar quién es 

responsable de cada archivo o cada sección del archivo. Esto incluye personal 

encargado de la clasificación, conservación, acceso y disposición de los 

documentos, y puede involucrar desde un archivo central hasta los archivos 

descentralizados de las distintas dependencias municipales 

En resumen, el nivel estructural en la organización archivística de un municipio hace 

referencia a la manera en que se configura el sistema archivístico a nivel 

organizativo, todo con el objetivo de asegurar una adecuada gestión documental, 

acceso a la información y conservación de los archivos municipales. 

 

 

 

 



 

 

 

En el nivel documental, en los instrumentos de control y consulta archivística se 

refiere a la creación y gestión de herramientas que facilitan la organización, el 

acceso y la consulta de los documentos archivados. Estos instrumentos son 

fundamentales para asegurar la eficiencia en la administración de los archivos. 

1. Cuadro general de clasificación archivística: Instrumento técnico que refleja la 

estructura de un fondo con base en las atribuciones y funciones de cada sujeto 

obligado; el Cuadro General de Clasificación Archivística permite organizar de forma 

sistemática y accesible toda la documentación generada o de un archivo municipal, 

facilitando tanto su consulta como su conservación. 

 

1. Inventarios: Listados detallados de los documentos archivados, organizados por 

categorías, series o temas. 

2. Catálogos: Herramientas que permiten la clasificación y descripción de los 

documentos, ofreciendo información detallada sobre su contenido, fecha, autoría y 

otros aspectos relevantes. 

3. Guías de archivo: Documentos que proporcionan una descripción general de los 

fondos archivísticos y su organización, para que los usuarios puedan localizar la 

información que necesitan. 

La elaboración y regularización de estos instrumentos aseguran la eficiencia del 

sistema archivístico, permitiendo una mejor gestión de los documentos, el 

cumplimiento de leyes y regulaciones y el acceso ordenado a la información y 

transparencia del ayunatamiento de San Salvador, Hidalgo. 

Nivel Normativo: Es crucial desarrollar y actualizar políticas archivísticas 

municipales que establezcan directrices claras sobre cómo deben gestionarse los 

documentos en el ámbito local. Estas políticas deben alinearse con las normativas 

nacionales y estatales sobre archivos en gestión documental, que regulan el acceso 

a la información pública, la conservación de documentos, y la transparencia en la 

gestión pública. Esto incluye la Ley General de Archivos, la Ley de Archivos para el 

Estado del Hidalgo, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Hidalgo. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

02. OBJETIVOS DEL PADA 2024. 

 

Los principales objetivos establecidos para el año 2024, en el Plan Anual de 

Desarrollo Archivístico fueron: 

 

Objetivo General. (este objetivo es el que se encuentra en el pada 2024). 

 

Establecer un cronograma de trabajo anualizado para garantizar que los archivos 

del ayuntamiento de San Salvador, Hidalgo; se conserven organizados y disponibles 

al acceso expedito de la documentación, al margen de la modernización, orden, 

control y optimización de recursos que fomenten la cultura archivística con todo el 

personal operativo del ayuntamiento. 

 
Objetivos Específicos. (estos son los objetivos del pada 2024). 

 

 Actualizar el Sistema Institucional de Archivos, cumpliendo con las disposiciones 

emitidas por la legislación en materia de archivos. 

 Actualizar el grupo interdisciplinario de Archivos, para establecer de forma 

eficiente y regulada las vigencias documentales. 

 Elaborar un calendario de capacitaciones y evaluaciones para los integrantes 

del Sistema Institucional de Archivos a fin de concientizar sobre sus funciones, 

obligaciones de acuerdo con la legislación en materia de archivos. 

 Seguir sensibilizando a los servidores públicos del Ayuntamiento de San 

Salvador, Hidalgo sobre la importancia de los archivos para fomentar una cultura 

archivística en las unidades productoras de la documentación y promover el 

orden de los expedientes y evitar la explosión documental. 

 Mantener los archivos de trámite y de concentración debidamente organizados 

y sistematizados para garantizar la transparencia y rendición de cuentas, así 

como conformar la rendición de cuentas, así como conformar la memoria 

documental a través de ciclo vital de los documentos. 

 Elaborar y validar los instrumentos de control y consulta archivística con base al 

cuadro General Clasificación Archivística correspondiente a los años 

2024,2023,2022,2021. 

 Identificar y asegurar los espacios destinados de los archivos de concentración 

e histórico a fin de cubrir los requerimientos necesarios y garantizar el resguardo 

de los documentos. 

 Establecer planes de conservación de los documentos con declaratoria de 

archivo histórico emitido por el AGN o bien por el AGEH. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 Atender visitas de trabajo al Archivo General del Estado de Hidalgo para 

desarrollar capacitaciones, evaluaciones y auditorias archivísticas a fin de operar 

con lo establecido en la legislación de archivos.  

 Identificar el avance y logro de las actividades del PADA 2024. 

 Conforme a la normativa informar al menos dos veces al año al Titular del Sujeto 

Obligado los avances de este PADA 2024. 

 
 
03. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 
 
A continuación, se presenta el cronograma de actividades desarrollado durante el 
año 2024: 
 

 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
04. RESULTADOS Y EVIDENCIAS POR ACTIVIDAD. 
Durante el año 2024, se alcanzaron los siguientes resultados: 
 
 

A. NIVEL ESTRUCTURAL. 
 

El presidente Municipal Constitucional de San Salvado, Hidalgo Prof. Armando 
Azpeitia Diaz, designo al Titular del Área Coordinadora de Archivos (TACA) al 
Secretario General Municipal y del mismo modo, designa al encargado del Área 
Coordinadora de Archivos (EACA). 
  
Es importante mencionar que en este ejercicio 2024 se tuvo a tres diferentes 
titulares del área coordinadora de archivos dos durante la administración municipal 
2020-2024 y uno más en el inicio de la administración, municipal 2024-2027 así 
como también tres encargados del área coordinadora de archivos se enlistan a 
continuación los nombres de los responsables: 
 
Periodo 2020-2024 – periodo enero-agosto 2024 
 
Oscar Pérez Hernández - Titular del área coordinadora de archivos 
Jorge Bautista Morales – Encargado del área coordinadora de archivos 
 
Diego Pérez Bruno - Titular del área coordinadora de archivos 
Mariana Patricio López - Encargada del área coordinadora de archivos 
 
Periodo 2024- 2027 –periodo de septiembre- diciembre 2024 
 
Abraham Pérez Mendoza - Titular del área coordinadora de archivos 
Hugo Sánchez Hernández - Encargado del área coordinadora de archivos 
 
 
Lo anterior quedo documentado mediante oficios de notificación por parte de 
ayuntamiento municipal y registros emitidos por parte del Archivo General del 
Estado de Hidalgo, organismo que emite el documento de los respectivos registros 
de los servidores públicos de lo cual se muestra evidencia de algunos oficios 
enviados y registros emitidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
Instalación del Sistema Institucional de Archivos y Grupo Interdisciplinario de San 
Salvador, Hidalgo, en el mes de enero de 2023, en atención a las disposiciones en 
materia de Archivos del Estado de Hidalgo.  
 
 
Lo anterior queda documentado y se notifica al Archivo General del Estado de 
Hidalgo, organismo que emite documento de registro, evidencia que se muestra de 
dicho trámite. 

 

 
 

 
 
 
 

 
 



 

 
 
 
 
Por otro lado, dentro del nivel estructural, se tiene contemplado el espacio en donde 
se ha depositado especialmente el acervo documental con el que cuenta el archivo 
de concentración e  histórico del ayunatamiento de San Salvador, Hidalgo el cual 
está ubicado en el  inmueble de desarrollo social, ubicado en col. centro avenida 
Juárez, esquina con avenida 16 de enero s/n lugar que ocupa la oficina de  archivo 
municipal, misma que ocupa el   donde esta resguardado  el archivo de 
concentración e histórico, el cual se encuentra en dos espacios dentro del 
inmueble mencionado, denominados anexo I y anexo II. 
 
anexo I en este espacio se resguarda archivo de trámite, archivo de 
concentración e histórico, de acuerdo a lo que se señala en los inventarios 
documentales preliminares recibidos en el proceso de acta de entrega-recpecion 
intermedia. Espacio que resguarda un total de 261 cajas de diferentes áreas. 
 
anexo II en este espacio se resguarda archivo de concentración de acuerdo a lo 
que se señala en los inventarios documentales preliminares recibidos en el proceso 
de acta de entrega-recpeción intermedia.  Espacio que resguarda un total de 138 
cajas de diferentes áreas. 
 
La estantería utilizada para el depósito documental no tiene uniformidad; los tipos 
de estantería utilizados son de madera los cuales no tiene estabilidad y uniformidad 
en las bases lo cual provoca daño considerable al realizar el manejo de las cajas 
cuando se realizan consultas de expedientes solicitados de las diferentes áreas 
generadoras de documentación. 
 
 A continuación, se muestra evidencia fotográfica del edifico de desarrollo social, así 
como de los salones donde se resguardan los archivos de concentración e histórico, 
donde se puede observar las condiciones en que se encontró el acervo documental 
de ambos archivos donde se identifica la estantería de madera la cual no es apta 
para la conservación de los documentos. 
EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE LAS INSTALACIONES DEL INMUEBLE DONDE 
SE ENCUENTRA EL ARCHIVO MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, HIDALGO. 
 

 
 
 



 

 
 
 
 
EVIDENCIA FOTOGRAFICA DEL ANEXO I 
 

 
 
 

- INTERIOR DEL ANEXO I 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
 

- EVIDENCIA FOTOGRAFICA DEL ANEXO II 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 

- INTERIOR DEL ANEXO II 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
NIVEL DOCUMENTAL. 
 
Se hallaron prototipos referentes a la elaboración de cedulas de alineación de 
funciones 2021, 2022, y 2023, así mismo de cuadros generales de clasificación 
archivística 2021, 2022 y 2023, mismos que serán revisados y analizados para 
proceder a su a validación ante el Archivo General del Estado de Hidalgo. 
. 

 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
Se identifico la elaboración de inventarios documentales preliminares de las 
diferentes áreas de la administración 2020-2024, así como también del archivo de 
concentración e histórico.  Mismos que deben ser revisados para verificar que 
cumplan con los propósitos de los mismos, ubicación, código de identificación título 
y descripción etc. 
 

 
 
 

 

 Se realizo el registro correspondiente ante el registro nacional de archivos 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
NIVEL NORMATIVO. 
 
En el desarrollo del nivel normativo, se halló el documento de elaboración del PADA 
2024 y se consultó plataforma nacional de transparencia para ver si se cumplió con 
la carga de la información correspondiente en el periodo que señala la legislación. 
 
se muestran evidencia de ambos procesos cumplidos: 
 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
Se localizaron formatos de auditorías internas realizadas en las diferentes áreas 
generadoras de documentación. 
 

 
 
 

  Así mismo de la auditoria realizada en el mes de mayo por parte del Archivo 
General del Estado al Ayuntamiento municipal de San Salvador, Hidalgo. 

 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
Acciones realizadas a partir de la fecha de inicio de la administración municipal 
2024-2027 
 
 

 Debido a la transición del gobierno municipal, se ha iniciado un nuevo ciclo 
en el proceso de restructuración y objetivos en materia de archivos, al 
momento de iniciar con esta nueva encomienda por parte del encargado del 
área coordinadora de archivos el L.E.H. Hugo Sánchez Hernández, 
comenzamos realizando una visita a cada una de las áreas generadoras de 
documentación para conocer el estatus en que se encuentran. 
 

 Esta revisión tiene como objetivo asegurar el cumplimiento de las normativas 
y garantizar una adecuada gestión y conservación de los documentos en el 
marco de la nueva administración, durante la visita, se constató que a cada 
uno de los nuevos titulares de las direcciones se les haya realizado el debido 
proceso de acta entrega recepción y derivado de ello se les solicito con 
anterioridad mediante oficio la realización de una acta de hechos de los 
expedientes recibidos en dicho proceso, con el objetivo de fincar o deslindar 
responsabilidades administrativas, dando como resultado una minuta de 
acuerdos. 

 
se muestra evidencia fotográfica de haber realizado dicho proceso y de la minuta 
de acuerdos que se realizo con los titulares de las áreas.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

  Una de las primeras acciones realizadas al inicio de esta administración 

municipal 2024-2027, fue revisar el proceso de entrega recepción del área 

de archivo de lo cual hago mención que se me proporciono por parte del 

secretario general municipal el acta de entrega-recpecion intermedia.  

del área coordinadora de archivo municipal, la cual tuve conocimiento con 

fecha de 10 de septiembre del año en curso, por lo que fui autorizado a 

realizar el objetivo de la presente acta que es el cotejo, la localización, 

identificación, hallazgos y/o ausencias de los inventarios documentales 

y magnéticos recepcionados de la unidad administrativa área coordinadora 

de archivo municipal de la cual se realizo una acta de hechos que se 

encuentra en proceso de firmas por parte de los que en ella intervienen 

debido a que se generó un cambio dentro de la estructura orgánica y se 

nombro a un nuevo secretario general municipal.  

 

Se muestran evidencias fotográficas del proceso de cotejo y verificación a cargo del 

personal del área de archivo. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
Otra acción realizada fue solicitar a cada uno de los titulares de las diferentes áreas, 
la designación de un enlace operativo quien será el encargado de realizar el trabajo 
archivístico de su área bajo la supervisión de cada director quien será el 
responsable de dichos procesos archivísticos. 
 

 
    
 

 otra acción realizada fue solicitar a cada uno de los titulares de esta nueva 
administración municipal su marco jurídico de actuación, dicha solicitud se 
realizó mediante circular. Se muestra evidencia de dicha acción. 

 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 

 se atiendo de manera oportuna el llamado a la primera reunión de archivos 
convocada por el Archivo General del Estado, con el tema de  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
Se realizaron préstamo de expedientes para consulta, por parte de las áreas 
generadoras de documentación, la cual se solicita mediante oficio para ingresar al 
archivo de concentración a realizar la búsqueda de la documentación. 
 
 

 
 
5. PRIORIDADES POR ATENDER EL PRÓXIMO AÑO. 

A. En el nivel estructural, las prioridades deben centrarse en la creación de 

una infraestructura adecuada, la organización y clasificación de los 

documentos, y la implementación de sistemas que garanticen la eficiencia y 

la conservación a largo plazo. Esto es fundamental para asegurar un manejo 

óptimo en el archivo municipal y para facilitar el acceso, la conservación y la 

transparencia de la información pública. 
B. En el nivel documental, las prioridades se centran en garantizar que los 

documentos se gestionen adecuadamente en términos de su organización, 

conservación, acceso, y tratamiento conforme a las normativas vigentes. 

Este nivel implica el manejo directo de los documentos y la correcta 

aplicación de procedimientos para asegurar su integridad, relevancia y 

disponibilidad a lo largo del tiempo. 

C. En el nivel normativo, las prioridades se centran en establecer, aplicar y 

garantizar el cumplimiento de las normativas y regulaciones relacionadas con 

la gestión de archivos. Este nivel tiene una importancia directa en la 

transparencia, el acceso a la información pública, la protección de datos y la 

correcta conservación de los documentos. 

 



 

 
 
 
 
 
 
6. Consideraciones Generales. 
 
El cumplimiento del Plan Anual de Desarrollo Archivístico 2024 del municipio de San 
Salvador, Hidalgo, se realizaron las actividades planteadas en ciertos aspectos 
faltando algunos por cumplir. Sin embargo, se han identificado algunos retos para 
el próximo año. 
 
En relación al inicio de un nuevo periodo administrativo, hay dificultades para 

obtener la información y los recursos necesarios para continuar con el plan 

archivístico. La reorganización de personal o la falta de capacitación adecuada 

también puede ralentizar el progreso. 

Es de suma importancia la disponibilidad de recursos financieros y humanos para 
continuar con las acciones de mejora. 
 
Fortalecer la colaboración entre las diferentes áreas del ayuntamiento para 
garantizar una correcta gestión documental y archivística en cada una de ellas. 
 
En conclusión, los avances logrados en el año 2024, son un paso importante hacia 
la mejora continua de la gestión archivística en el municipio. No obstante, es 
necesario seguir trabajando en la optimización de los procesos, superando los 
desafíos que se presentan para la ejecución del PADA 2025. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    

 


